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SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

 

1 

Venezuela 

 

Ley para la Promoción y Protección del Derecho a la Igualdad de las 

Personas con VIH o SIDA y sus Familiares (2014). 

 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto promover y proteger el derecho a 

la igualdad de todas las personas con el Virus de Inmunodeficiencia Humana 

(VIH) y el Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA), así como el de sus 

familiares, a los fines de asegurar que disfruten y ejerzan todos sus derechos, 

garantías, deberes y responsabilidades, sin discriminación alguna, entre ellas, 

las derivadas de su condición de salud. 

 

Artículo 2. La presente Ley tiene las siguientes finalidades: 

Establecer y desarrollar las condiciones jurídicas, administrativas y de cualquier 

otra índole, necesarias para promover los derechos y garantizar la igualdad de 

las personas con VIH/SIDA, y sus familiares. 

Promover y adoptar medidas positivas a favor de las personas con VIH/SIDA, a 

fin de garantizar que su igualdad sea real y efectiva. 

Prevenir y erradicar cualquier forma de discriminación contra las personas con 

VIH/SIDA, y sus familiares, fundada en su condición de salud, que tengan por 

objeto o resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio en 

condiciones de igualdad de sus derechos, garantías, deberes y 

responsabilidades. 

Prohibir y sancionar los actos y conductas de discriminación individuales, 

colectivas o difusas, fundadas en la condición de salud de las personas con 

VIH/SIDA, y sus familiares. 

Restituir el goce y el ejercicio de los derechos, garantías, deberes y 

responsabilidades de las personas con VIH/SIDA, y sus familiares, cuando 

hayan sido vulnerados o afectados por actos o conductas de discriminación, 

basados en su condición de salud. 

 

Artículo 3. Queda sujeta a la presente Ley, toda persona natural o jurídica de 

naturaleza pública o privada que se encuentre en el territorio nacional. 


